
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Lunes, 4 de febrero de 2008Página 3430 Número 29

D) BAREMO DE MERITOS PARA TODAS LAS 
PRIORIDADES

D1) TALLERES DE EMPLEO 
* Parado de larga duración 1 punto por los primeros 12 meses, a partir de los 

12 meses, 1 punto por cada 6 meses completos 
(máx.5)

* Mayor 45 años: 1 punto

* Mujer 1 punto

* Persona con discapacidad 1 punto (33% o superior)

* Responsabilidades familiares 
(hijos)

2 puntos por cada hijo a cargo del candidato, 
menor de 18 años y sin ocupación remunerada

* Si no es perceptor de subsidio 
por desempleo 

1 punto

* Si no es perceptor de 
prestación por desempleo 

2 puntos

ENTREVISTA (*).- La entrevista podrá realizarse a 
efectos de comprobar la motivación y otras circunstancias 
de los candidatos que apreciadas por la Comisión de Se-
lección o Grupo de Trabajo se puedan tener en considera-
ción a efectos de su elección (La puntuación máxima será 
de 4 puntos, que se calculará sobre la nota media de los 
componentes con derecho a voto)

(*) Sólo se podrá realizar a los candidatos que sea 
preciso baremar.

D2) ESCUELAS TALLER Y CASAS DE OFICIOS 
* Parado de larga duración 1 punto por cada 6 meses completos (máx. 6)

* Tener 18 años o más 2 puntos (Solo para las especialidades con riesgo 
laboral manifiesto, por el uso de maquinaria y 
elementos peligrosos etc.)

* Mujer 1 punto

* Persona con discapacidad 1 punto (33% o superior)

* Responsabilidades 
familiares (hijos)

2 puntos por cada hijo a cargo del candidato, menor 
de 18 años y sin ocupación remunerada

* Perceptor de subsidio por 
desempleo 

2 puntos

* Perceptor de prestación por 
desempleo 

2 puntos

ENTREVISTA (*).-La entrevista podrá realizarse a 
efectos de comprobar la motivación, adecuación al pues-
to y otras circunstancias de los candidatos que aprecia-
das por la Comisión de Selección o Grupo de Trabajo se 
puedan tener en consideración a efectos de su elección 
(La puntuación máxima será de 4 puntos, que se calculará 
sobre la nota media de los componentes con derecho a 
voto)

(*) Sólo se podrá realizar a los candidatos que sea 
preciso baremar.

E) DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LOS CAN-
DIDATOS

Documentos generales a presentar:
 
1.-Original y fotocopia del DNI
2.-Tarjeta de demandante de empleo
3.-Carta de Citación de la Oficina de Empleo
Documentos a presentar para acreditar las responsa-

bilidades familiares:
1.-Original del libro de familia y fotocopia de las hojas 

con inscripciones
2.-Vida Laboral de los hijos mayores de 16 años y 

menores de 18 años, que cumplan los requisitos
Documentos a presentar para acreditar la discapaci-

dad:
1.-Original y Fotocopia del Certificado que acredite la 

discapacidad
F) DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LA OFICI-

NA DE EMPLEO DEL SEF PARA TODOS LOS CANDIDA-
TOS ENVIADOS

1.-Fecha de la última inscripción como demandante 
de empleo

2.-Si es o no perceptor de prestaciones por desem-
pleo de nivel contributivo o asistencial, con indicación de 
su tipo en caso afirmativo.

3.-Relación de candidatos que:
a) Sean beneficiarios de iniciativas o planes de em-

pleo que en su normativa correspondiente hayan estable-
cido su prioridad para incorporación a estos programas.

b) Hayan consensuado con el tutor/orientador de la 
correspondiente Oficina de Empleo del SEF un itinerario 
integrado de inserción personalizada que incluya la partici-
pación en programas de Escuelas Taller, Casas de Oficios 
o Talleres de Empleo para la mejora de su empleabilidad

4.-Indicación de los contratos para la formación cele-
brados con el candidato.

——

Consejería de Empleo y Formación
Servicio Regional de Empleo y Formación

993 Orden de 17 de enero de 2008, del Presidente 
del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
de modificación parcial de la Orden de 10 
de abril de 2006, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de las subvenciones 
destinadas al Fomento del Desarrollo Local.

Mediante Orden de la Presidenta del Servicio Re-
gional de Empleo y Formación, de 14 de marzo de 2006 
(BORM número 83, de 10 de abril), se aprobaron las bases 
reguladoras de los programas de subvenciones destinadas 
al Fomento del Desarrollo Local, siendo objeto de modifi-
cación parcial por Orden de 15 de marzo de 2007 (BORM 
número 73, de 29 de marzo).

No obstante, la mejora en la gestión de las subven-
ciones que se regulan aconseja introducir algunas modifi-
caciones en las bases reguladoras, con estricto respeto a 
los principios generales enunciados en el artículo 4 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que han de 
regir dicha gestión.

En su virtud, oído el Consejo Asesor Regional de 
Empleo y Formación, y en uso de las facultades que me 
confiere la Disposición adicional quinta de la Ley 7/2005, 
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de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Dispongo:

Artículo único. Aprobación.
Se modifica la Orden de la Presidenta del Servicio 

Regional de Empleo y Formación, de 14 de marzo de 2006 
(BORM número 83, de 10 de abril) por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
al Fomento del Desarrollo Local, modificada parcialmente 
mediante Orden de 15 de marzo de 2007 (BORM número 
73, de 29 de marzo), en los siguientes términos:

Primero.- Se da una nueva redacción al apartado 
2.2.2 del artículo 2 “Financiación de las subvenciones” : 

2.2.- Las convocatorias que se realicen en aplicación 
de esta Orden:

“2.2.2.- Podrán fijar, además de la cuantía total máxi-
ma dentro de los créditos disponibles, una cuantía adicio-
nal cuya aplicación a la concesión de subvenciones no 
requerirá de una nueva convocatoria, siempre que la dis-
ponibilidad de tal crédito adicional esté prevista como con-
secuencia del aumento del crédito presupuestario derivado 
de una generación, ampliación o incorporación de crédito, 
y esté disponible antes de que finalice el procedimiento.

En este supuesto, la convocatoria deberá hacer 
constar que la cuantía del crédito adicional quedará condi-
cionada a la efectiva disponibilidad del mismo. En el caso 
de que el crédito adicional disponible sea diferente al esti-
mado en la convocatoria, se deberá publicar en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, con carácter previo a la re-
solución del procedimiento, su cuantía definitiva”.

Segundo.- En el artículo 4, apartado 5, relativo a la 
composición de la Comisión de Evaluación, donde dice 
“Presidente: el Subdirector General de Empleo y Forma-
ción”; debe decir “Presidente: el Subdirector General de 
Empleo.”

Tercero.- Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 
5 “Cuantía y condiciones de las subvenciones”, con la si-
guiente redacción:

“4. El órgano competente podrá proceder al prorrateo 
del importe global máximo destinado a las subvenciones, 
entre los solicitantes de la subvención, de acuerdo con la 
puntuación obtenida por cada uno de ellos”.

Cuarto.- Se da nueva redacción al artículo 9:
“Artículo 9. Plazos de presentación de las solicitudes.
1.- El plazo de presentación de solicitudes para cada 

uno de los programas regulados en la presente Orden será 
el que se establezca en las correspondientes convocato-
rias.

2.- Se establecen las siguientes excepciones a lo dis-
puesto en el apartado anterior:

2.1.- La solicitud de subvención por prórroga de con-
trato, deberá ser cursada necesariamente antes de los 30 
días naturales anteriores al de finalización del contrato ini-
cial o de la prórroga vigente en el momento de la solicitud.

2.2.- El plazo de presentación de solicitudes para la 
calificación de una empresa como I+E, requisito éste pre-

visto en el artículo 26.2 de la Orden, será el comprendido 
entre el 1 de enero y el 15 de noviembre de cada año”.

Quinto.- Se modifica el apartado c) del artículo 12 
“Obligaciones de los beneficiarios”, que queda redactado 
de la siguiente forma:

“c) En todos los carteles, folletos, material impreso y cual-
quier otro tipo de publicidad o difusión que pudiera realizarse, 
se deberá indicar la condición de acción subvencionada por el 
Servicio Regional de Empleo y Formación, y para las acciones 
contempladas en el “Programa 2 de Agentes de Empleo y De-
sarrollo Local y Programas de Desarrollo Local”, y “Programa 
3 de Empresas Calificadas I+E”, se indicará, además, su co-
financiación por el Fondo Social Europeo, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento (CE) nº 1.159/2000 de la Comi-
sión de 30 de mayo de 2000, incluyendo, además, el logotipo 
de la campaña institucional de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para esta finalidad ”.

Sexto.- Se da nueva redacción al segundo párrafo 
y se añade uno nuevo al apartado 1.1 “Subprograma de 
Centros de Desarrollo Local”, del artículo 13 “Subprogra-
mas, objeto y plazos”, quedando como sigue:

“Las acciones subvencionadas en construcción o re-
forma de inmuebles destinados a Centros de Desarrollo 
Local, así como las instalaciones técnicas necesarias para 
el adecuado funcionamiento de los mismos deberán estar 
concluidas y su gasto realizado antes del día 30 de junio 
del año siguiente al de la convocatoria.

Las inversiones en mobiliario y equipamiento destina-
do exclusivamente al Centro de Desarrollo Local, deberán 
realizarse dentro del año de la convocatoria”.

Séptimo.- Se da nueva redacción al artículo 14:
“Artículo 14. Financiación.
Este programa se financiará con cargo al presupues-

to de gastos del SEF. La convocatoria determinará las can-
tidades que de dicho presupuesto se afecten a la misma”.

Octavo.- Se da nueva redacción al apartado 1del ar-
tículo 16 “Gastos subvencionables y cuantía de la subven-
ción”, en la forma siguiente:

“1. Subprograma 1.1. de Centros de Desarrollo Local.
a) La construcción o reforma de inmuebles destina-

dos a Centros de Desarrollo Local, así como las instalacio-
nes técnicas necesarias para el adecuado funcionamiento 
de los mismos.

b) Inversión en mobiliario y equipamiento destinado 
exclusivamente al Centro de Desarrollo Local, siempre y 
cuando se cumplan las dos condiciones siguientes:

- Que la construcción o reforma del Centro de Desa-
rrollo Local haya sido subvencionada por el Servicio Re-
gional de Empleo y Formación.

- Que las obras e instalaciones del Centro se en-
cuentren concluidas y recepcionadas de conformidad por 
el órgano competente.

c) En un mismo ejercicio, sólo se podrá solicitar sub-
vención por uno de los conceptos descritos en los aparta-
dos a) o b) anteriores.
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d) El importe máximo de la subvención no podrá su-
perar:

- El 70 por ciento del coste total de ejecución del pro-
yecto, excluido el importe de los terrenos, de la obra nueva 
a realizar en construcción e instalaciones de Centros, o de 
reforma de los mismos.

- El 70 por ciento del importe de las inversiones en 
mobiliario y equipamiento, con el límite del 15 por ciento 
de las subvenciones recibidas del SEF en los cuatro ejerci-
cios anteriores para su construcción, reforma e instalacio-
nes técnicas.”

Noveno.- Se da una nueva redacción al artículo 18, 
que queda de la forma siguiente:

“Artículo 18. Financiación.
Este programa se financiará con cargo al presupues-

to de gastos del SEF. La convocatoria determinará las can-
tidades que de dicho presupuesto se afecten a la misma.”

Décimo.- Se da una nueva redacción al primer párra-
fo del apartado 2 del artículo 24 “Prórroga de la subven-
ción y procedimiento”, que queda como sigue:

“2.- Plazo. La solicitud de subvención por prórroga de 
contrato, deberá ser cursada necesariamente antes de los 
30 días naturales anteriores al de finalización del contrato 
inicial o de la prórroga vigente en el momento de la solici-
tud.”

Decimoprimero.- Se da una nueva redacción al 
apartado 3 del artículo 25 “Gastos subvencionables y 
cuantía de la subvención”, que queda como sigue:

“3. La cuantía total de la subvención, que se pagará 
de una sola vez, podrá ascender hasta el 70 por ciento del 
coste total de los estudios y campañas, sumadas ambas, 
con un límite máximo de treinta mil euros (30.000,00 €).”

Decimosegundo.- Se da una nueva redacción al 
apartado 1 del artículo 28, “Plazo y procedimiento de soli-
citud de calificación como I+E “ que queda como sigue:

“1.- El plazo de presentación de solicitudes para la 
calificación como I+E de una empresa será el comprendi-
do entre el uno de enero y el quince de noviembre de cada 
año.”

Decimotercero.- Se da una nueva redacción al apar-
tado 1 del artículo 31 “Constitución e inicio de actividades 
como I+E” , que queda como sigue:

“1.- En los doce meses siguientes a la resolución de 
calificación de I+E, los promotores deberán constituir las 
empresas correspondientes, e iniciar la actividad producti-
va objeto del proyecto. Transcurrido dicho plazo sin que se 
haya iniciado tal actividad, la calificación quedará sin efec-
to, procediéndose a practicar el correspondiente asiento 
registral.

Necesariamente, las empresas deberán tener su do-
micilio fiscal en la Región de Murcia, donde deben cons-
tituirse y tener el centro de trabajo objeto de calificación 
como I+E.”

Decimocuarto.- Se da una nueva redacción al artí-
culo 33, que queda de la forma siguiente:

“Artículo 33. Financiación.
Este programa se financiará con cargo al presupues-

to de gastos del SEF. La convocatoria determinará las can-
tidades que de dicho presupuesto se afecten a la misma.”

Decimoquinto.- Se da una nueva redacción al 
artículo 34, relativo a las solicitudes de subvención por 
empresas calificadas como I+E, que queda como sigue:

“Artículo 34. Solicitudes de subvención: plazos y re-
quisitos.

a) Podrán solicitar todas o algunas de las ayudas y 
subvenciones previstas en este programa las empresas 
calificadas como I+E por el Servicio Regional de Empleo y 
Formación en los plazos previstos en las correspondientes 
convocatorias.

b) Será requisito necesario que los empresarios pre-
senten la solicitud de subvención en el plazo máximo de 
un año desde que se inició la actividad de la empresa. No 
obstante lo anterior, y con carácter excepcional, serán ad-
mitidas aquellas solicitudes que excedan de dicho plazo 
por no existir durante el mismo ninguna convocatoria con 
plazos de presentación de solicitudes abiertos.”

Decimosexto.- Se da una nueva redacción al apar-
tado 1 del artículo 39 “Justificación específica de las sub-
venciones”, que queda como sigue:

“1. PARA EL SUBPROGRAMA 1.1 DE CENTROS DE 
DESARROLLO LOCAL:

I Para la construcción o reforma de inmuebles desti-
nados a Centros de Desarrollo Local, así como las insta-
laciones técnicas necesarias para el adecuado funciona-
miento de los mismos:

a) Certificaciones de obra firmadas por Técnico com-
petente.

b) Certificado del acuerdo del Órgano correspondien-
te de la Entidad Local por el que se aprueben las Certifica-
ciones de obra.

c) Certificado del pago de las correspondientes Certi-
ficaciones de obra.

II. Para la inversión en mobiliario y equipamiento des-
tinado exclusivamente al Centro de Desarrollo Local:

a) Facturas con acreditación de su pago.
b) Certificación del órgano competente de afectación 

al Centro de Desarrollo Local del mobiliario y equipamiento 
subvencionado”.

Decimoséptimo.- En el ANEXO I, se da nueva redac-
ción al párrafo a) del apartado 1. “PARA EL SUBPROGRA-
MA 1.1 DE CENTROS DE DESARROLLO LOCAL” del epí-
grafe de “DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA”, que queda 
como sigue:

“a) Para la construcción o reforma de inmuebles 
destinados a Centros de Desarrollo Local, así como las 
instalaciones técnicas necesarias para el adecuado fun-
cionamiento de los mismos, se presentará Proyecto de 
ejecución del Centro de Desarrollo realizado por Técnico 
titulado competente y, en su caso, anteproyecto del Pro-
grama de Desarrollo Local. Cuando se trate de inversiones 
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en mobiliario y equipamiento, se presentará memoria jus-
tificativa, características y desglose individualizado de las 
mismas”.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia».

En Murcia, a 17 de enero de 2008.—El Presidente 
del Servicio Regional de Empleo y Formación, Constantino 
Sotoca Carrascosa.

——

Consejería de Empleo y Formación
Servicio Regional de Empleo y Formación

997 Orden de 17 de enero de 2008, del Presidente 
del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
por la que se modifica parcialmente la Orden 
de 6 de abril de 2006, de bases reguladoras 
de los programas de subvenciones para el 
fomento de la integración laboral de personas 
con discapacidad.

Mediante Orden de la Presidenta del Servicio Regio-
nal de Empleo y Formación, de 6 de abril de 2006 (BORM 
número 96, de 27 de abril), se aprobaron las bases regula-
doras de los programas de subvenciones para el fomento 
de la integración laboral de personas con discapacidad, 
siendo posteriormente modificada por Orden de 15 de 
marzo de 2007 (BORM número 73, de 29 de marzo).

No obstante, la gestión de estos programas realizada 
en el último año aconseja introducir algunas modificacio-
nes tendentes a mejorar dicha gestión, teniendo en cuenta 
los principios generales establecidos en el artículo 4 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que han de 
regir dicha gestión.

Entre las citadas modificaciones, cabe destacar que, 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado A), subaparta-
do 4, último párrafo, del artículo 4, de la Orden del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales de 16 de octubre de 
1998 (BOE de 21 de noviembre), se amplía la subvención 
a los proyectos generadores de empleo estable para per-
sonas discapacitadas a 18.000 euros, cuando presenten 
especiales dificultades para el acceso al mercado ordina-
rio, según lo previsto en el artículo 6, apartado 2, del Real 
Decreto 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan 
los enclaves laborales como medida de fomento del em-
pleo de las personas con discapacidad. 

En su virtud, oído el Consejo Asesor Regional de 
Empleo y Formación, y en uso de las facultades que me 
confiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Dispongo:

Artículo único. Aprobación.
Se modifica la Orden de la Presidenta del Servicio 

Regional de Empleo y Formación, de 6 de abril de 2006 
(BORM número 96, de 27 de abril), por la que se aprueban 
las bases reguladoras de los programas de subvenciones 
para el fomento de la integración laboral de personas con 
discapacidad, modificada a su vez parcialmente por Orden 
de 15 de marzo de 2007 (BORM número 73, de 29 de 
marzo), en los siguientes términos: 

Primero.- Se modifica el apartado 3.2.2 del artículo 3 
“Financiación de las subvenciones”, que queda redactado 
como sigue: 

3.2.- Las convocatorias que se realicen en aplicación 
de esta Orden:

“3.2.2.- Podrán fijar, además de la cuantía total máxi-
ma dentro de los créditos disponibles, una cuantía adicio-
nal cuya aplicación a la concesión de subvenciones no 
requerirá de una nueva convocatoria, siempre que la dis-
ponibilidad de tal crédito adicional esté prevista como con-
secuencia del aumento del crédito presupuestario derivado 
de una generación, ampliación o incorporación de crédito, 
y esté disponible antes de que finalice el procedimiento.

En este supuesto, la convocatoria deberá hacer 
constar que la cuantía del crédito adicional quedará condi-
cionada a la efectiva disponibilidad del mismo.

En el caso de que el crédito adicional disponible sea di-
ferente al estimado en la convocatoria, se deberá publicar en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, con carácter previo 
a la resolución del procedimiento, su cuantía definitiva.”

Segundo.- Se adiciona un nuevo párrafo al final del 
apartado 3 del artículo 5 “Procedimiento de concesión de 
la subvención y órganos competentes”, con el siguiente 
contenido:

“El Servicio Regional de Empleo y Formación podrá 
subsanar los errores materiales en los que incurra el in-
teresado al cumplimentar el impreso de solicitud cuando 
se compruebe que estos contradicen manifiestamente los 
documentos aportados con la solicitud”.

Tercero.- Se da nueva redacción al apartado 
“Subprograma 1.1. Creación de empleo estable en Cen-
tros Especiales de Empleo” del artículo 11 “Subprogramas 
y modalidades de subvención”, en la forma siguiente:

“Subprograma 1.1. Creación de empleo estable en 
Centros Especiales de Empleo.

Su objetivo es financiar parcialmente cualquier ini-
ciativa que suponga la creación de puestos de de trabajo 
por cuenta ajena, de carácter estable, para personas con 
discapacidad. Este subprograma de subvención tiene tres 
modalidades: ….”

Cuarto.- Se modifica el apartado 2 del artículo 13 
“Beneficiarios”, con la siguiente redacción:

“2.- Exclusiones.
Quedarán excluidas de la concesión de subvencio-

nes las solicitudes de Centros Especiales de Empleo en 
las que concurra alguno de los siguientes supuestos:


